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Becas para cursar estudios de máster oficiales en el curso 2006-07 
 
- Datos de la Convocatoria 
 
Convocatoria: http://www.boe.es/boe/dias/2006/10/23/pdfs/A36972-36977.pdf 
Solicitud: http://www.mec.es/ 
Fuente: BOE nº 253 de 23 de octubre de 2006 Fecha de Finalización: 30/11/06 
Tema: Formación 
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Becas Organismo Convocante: 
Ministerio de Educación y Ciencia 
 
- Plazo de Presentación: Hasta el 30 de noviembre de 2006, inclusive 
 
Envío de Documentos: Las solicitudes se presentarán en los centros docentes donde 
los solicitantes vayan a seguir los estudios de máster oficial. 
 
- Resumen 
 
Orden ECI/3259/2006, de 11 de octubre, por la que se convocan 2000 becas para 
cursar estudios de másteres oficiales en el curso 2006-2007 en universidades 
españolas. 
 
 
 
 
Profit (Plan Nacional I+D+i 2004-2007) del Ministerio de Educación y 
Ciencia 
    
  
Inicio convocatoria: 16/11/2006 Final convocatoria: 15/12/2006  
Organismo otorgante: Ministerio de Educación y Ciencia 
  
-PROYECTOS SUBVENCIONABLES: 
Los proyectos subvencionables son: 
Proyectos de investigación industrial.  
Estudios de viabilidad técnica (de investigación industrial o de desarrollo 
tecnológico).  
Proyectos de desarrollo tecnológico. 
 
Las ayudas se podrán conceder como subvenciones a fondo perdido, como anticipos 
reembolsables o como reafianzamiento de garantías, según el tipo de proyecto. 
Los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o actuaciones 
tecnológicas individuales o en cooperación. 
 
 
-Inversión mínima: 60.000,00 €   
Son subvencionables los pagos efectuados  hasta 31/03/2007   
  
-Tipo de subvención: Garantías/Avales 
 Anticipos reembolsables y préstamos 
 Subvención a fondo perdido 
  
 
  



Cuantía de la ayuda:  
Ayuda máxima: 95,00 %   
  
  
Gastos subvencionables: 
 
-Serán subvencionables: inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de 
nueva adquisición; gastos de personal; material fungible; colaboraciones externas; 
gastos generales imputados como costes indirectos del proyecto; costes indirectos. 
 
En el caso de organismos públicos de investigación serán financiables los costes 
marginales de la participación en el proyecto; para el resto de las entidades 
integrantes en la categoría de centros públicos de I+D podrán considerarse 
financiables los costes totales. 
 
NO serán subvencionables: gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los 
plazos de ejecución del proyecto y de justificación; IVA, excepto cuando el 
beneficiario esté exento o no sujeto al pago de dicho impuesto; gastos financieros; 
gastos de amortización de equipos; inversiones en terrenos; despliegue de 
infraestructuras para prestación de servicios; inversiones en obra civil; inversiones 
financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing; inversiones en equipos o 
instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas 
directamente al proyecto; costes indirectos de personal (gastos financieros, gastos 
comerc iales, pólizas de seguros impuestos o aquellos de similar naturaleza, además 
de los que se excluyan en la normativa vigente). 
 
En los casos de financiación para organismos públicos de investigación se excluyen 
los costes de personal fijo vinculado estatutariamente o contractualmente a estas 
entidades. 
 
 
-Información adicional: 
 
BENEFICIARIOS: empresas; centros tecnológicos; centros privados de 
investigación y desarrollo universitarios; otros centros privados de investigación y 
desarrollo sin ánimo de lucro; centros públicos de investigación y desarrollo; otras 
entidades de derecho público; agrupaciones y asociaciones. 
 
CUANTIA: la cuantía de la ayuda variará en función del tipo de beneficiario y del 
tipo de proyecto, entre el 25 y el 75% de los costes subvencionables para 
empresas, entre el 35 y el 75% para pymes y entre el 50 y el 95% para entidades 
sin ánimo de lucro. 
 
La cuantías se podrán incrementar en 10 puntos para proyectos ubicados en 
regiones de las recogidas en el punto 87.3 a) del Tratado Constitutivo de la 
Comisión Europea y en 5 puntos las recogidas en el punto 87.3 c). 
CONDICIONES DEL PRÉSTAMO: los anticipos reembolsables serán objeto de 
financiación con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
El plazo de amortización del anticipo será de tres años con dos de carencia. 
Los proyectos de I+D que no puedan acogerse a estos anticipos podrán ser objeto 
de financiación mediante préstamos, cuya cuantía será del 75% de los costes 
subvencionables. 
 
RESTRICCIONES: los proyectos deben conllevar un mínimo de inversión de 
60.000 euros para optar a una subvención y de 1.000.000 euros para optar a un 
préstamo, exceptuando aquellos proyectos en los que un centro público de I+D o 
un centro privado de investigación y desarrollo universitario sean beneficiarios en 



las convocatorias de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, así 
como los proyectos presentados a las convocatorias de ayudas al Programa 
Nacional de la Energía, los presentados a las convocatorias de ayudas para Apoyo a 
Centros Tecnológicos y los presentados a proyectos en cooperación de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 
Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste 
de la subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o 
actuación. 
 
En el caso de proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones 
complementarias calificadas de interés general por la comisión de evaluación, la 
subcontratación puede llegar el 95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y de dicho 
importe, sea superior a 60.000 euros deberá celebrase un contrato por escrito 
entre las partes y presentarse con carácter previo a la resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, la subcontratación con centros 
públicos de I+D o centros privados de I+D universitarios deberá ser inferior al 15% 
del presupuesto total del proyecto o actuación. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, presentados por empresas; centros 
privadas de I+D; centros tecnológicos y agrupaciones o asociaciones, deberán ser 
proyectos en cooperación con organismos públicos o proyectos individuales o en 
cooperación en las que, al menos, un 15% del presupuesto se haya contratado en 
organismos públicos de investigación. 
Los organismos públicos de investigación se podrán presentar en proyectos 
individuales o en cooperación. 
Cuando los beneficiarios realicen acciones complementarias y acciones 
complementarias de cooperación internacional no será necesario que cuenten con la 
participación o subcontratación de organismos públicos de investigación. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se 
realicen bajo la modalidad de cooperación. 
Podrán presentarse proyectos plurianuales, siempre que parte del proyecto se 
realice en 2005 y se solicite ayuda para dicho ejercicio. 
 
NOTA INTERNA: las ayudas se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva. La cuantía total para el período 2007-2008 es de 313.000.000 euros, 
siendo 28.000.000 euros para subvención y 285.000.000 euros para préstamos. 
 
El plazo máximo para la resolución será hasta el 15/05/07 (seis meses después de 
la convocatoria). 
 
La justificación de cada anualidad del proyecto se realizará desde el 1 de enero 
hasta el 31 de marzo del año inmediato posterior. 
 
Las subvenciones y préstamos serán abonados con anterioridad a la justificación 
siempre que se haya constituido la correspondiente garantía, si no se presentan las 
garantías se entenderá que el solicitante renuncia a la ayuda. 
 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de 
la ayuda concedida. 
Para más información, consulte la guía de programa cuyo documento encontrará 
adjunto o visite la página web del programa pinchado aquí. 
  
 
 
 
 



Boletín: Boletín Oficial del Estado 
  
Fecha Norma Contenido Páginas  
  
15/11/2006 Resolución de 17/10/2006 Convocatoria para el año 2007 40017-
40051 (19890) 
  
20/02/2006 Orden Ministerial de 16/02/2006 Se modifica presupuesto y 
beneficiarios de la O.PRE/690/2005, de 18/03/05 6767-6770 (2946) 
  
17/06/2005 Resolución de 24/05/2005 Concesión de la O.CTE/3185/2003, de 
12/11/03 21039-21098 (10325) 
  
13/04/2005 Resolución de 01/04/2005 Convocatoria para el año 2005 12696-
12731 (5923) 
  
19/03/2005 Orden Ministerial de 18/03/2005 Bases reguladoras 9670-9698 (4611) 
  
09/07/2004 Resolución de 23/06/2004 Concesión para el año 2002 25407-25424 
  
02/07/2004 Orden Ministerial de 29/06/2004 Convocatoria para el año 2004 
24619-24621 (12453) 
  
29/05/2004 Resolución de 20/05/2004 Se amplían los plazos de resolución de la 
R.19/11/03 19955 (10055) 
  
03/01/2004  Corrección de errores de la O.CTE/3185/2003, de 12/11/03 183 (194) 
  
03/01/2004  Corrección de errores de la R.19/11/03 184 (195) 
  
20/11/2003 Resolución de 19/11/2003 Convocatoria para el año 2004 41174-
41178 (21184) 
  
15/11/2003 Orden Ministerial de 12/11/2003 Bases reguladoras 40291-40333 
(20932) 
  
 
Ayudas de financiación estratégica de programas de actividad 
investigadora efectuados por equipos de investigación de alto nivel 
Programa Consolider-Ingenio 2010 del MEC  
 
 
 Datos de la Convocatoria        
  
  
    Fuente:     BOE nº 285 de 29 de noviembre de 2006  
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2006/11/29/pdfs/A42053-42060.pdf  
    Fecha de Finalización:     23/12/06  
    Tema:     Investigación  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
  
    Plazo de Presentación:     El plazo de presentación de  
    las pre-solicitudes que se establece es el siguiente: del día  
    siguiente a su publicación en el BOE hasta el día 23 de diciembre de     
    2006.  
    Información y solicitudes:   



    http://www.mec.es/ciencia/jsp/plantilla.jsp?area=consolider&id=3   
    Envío de Documentos:     Dirección General de Investigación.  
     
  
Consolider: Programas y proyectos para grupos de alta calidad en la frontera del 
conocimiento 
 
El Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Secretaría General de Política 
Científica, ha puesto en marcha una serie de nuevas iniciativas de apoyo a la 
investigación de alta calidad bajo la denominación de Consolider. Con este término 
se alude a la población objeto de estas iniciativas, constituida por grupos 
consolidados que lideran la ciencia española, grupos con líneas de trabajo en la 
frontera del conocimiento y resultados previos de calidad, con una trayectoria 
acreditada y solvente dentro de la comunidad científico-técnica internacional. 
 
Con ello se trata de dar respuesta a dos demandas diferentes que los 
investigadores más acreditados vienen realizando desde hace algún tiempo. Una, la 
existencia de nuevos instrumentos que permitan abordar programas de trabajo que 
por su dimensión y relevancia no resultan realizables con los proyectos habituales 
del Plan Nacional. Otra, la simplificación de los procedimientos para obtener fondos 
de investigación y la flexibilidad de su aplicación. 
 
Los Programas Consolider constituyen una primera respuesta a estos dos 
requerimientos. 
 
Complementariamente, y dentro de este mismo espíritu, se ha introducido también 
una variante de interés en los tradicionales proyectos del Plan Nacional: los 
Proyectos Consolider. 
 
 
Programas Consolider 
La convocatoria de los Programas Consolider supone una acción estratégica para la 
ciencia española orientada a posibilitar el desarrollo de iniciativas que, por su 
dimensión y relevancia, no quedan cubiertas suficientemente por las convocatorias 
del vigente Plan Nacional de I+D+i. El objetivo último es propiciar un salto 
cualitativo en determinados ámbitos de la Ciencia española que resultan de especial 
interés y en los que hay ya grupos de investigadores de primer nivel internacional. 
 
Los Programas Consolider ofrecen una financiación estratégica durante 5 años a 
equipos formados por grupos de investigadores de alto nivel, que presenten un 
Programa de actividad investigadora para desarrollar conjuntamente; equipos que 
sean competitivos a nivel internacional y capaces de liderar el anclaje de nuestro 
sistema de ciencia y tecnología en el espacio europeo de investigación. 
 
Los Programas de actividad investigadora que se presenten deberán suponer la 
posibilidad de saltos cualitativos en la actividad científica, ya sea por incremento 
significativo en tamaño, por nivel de producción científico-técnica, o por novedad 
temática. 
 
Excepcionalmente, podrá solicitarse financiación para contribuir al impulso de un 
nuevo centro de I+D, con personalidad jurídica propia, siempre que resulte 
imprescindible para la coordinación, desarrollo y gestión del Programa de actividad 
investigadora y que posea un valor añadido de novedad. Se tendrá en cuenta el 
apoyo financiero de las Comunidades autónomas en las que se ubique el centro y el 
compromiso de dichas Comunidades a colaborar en la sostenibilidad del mismo a 
largo plazo y/o otras fuentes alternativas de financiación (en particular el apoyo a 



la creación de estos centros no implica compromiso de continuidad en las 
aportaciones). 
 
Asimismo y puesto que la formación competente de personal investigador es uno 
de los pilares básicos en los que se asienta el futuro de la comunidad investigadora 
del país, Consolider hace suya la buena práctica de incorporar a los Programas de 
actividad investigadora aquellos programas de doctorado de reconocida calidad y 
competencia probada a nivel nacional e internacional. 
 
El importe de las ayudas de la presente convocatoria será aproximadamente de 1 
millón de euros anual. (A efectos indicativos, se estima que para esta convocatoria 
se concederán entre 12 y 16 ayudas, sobre un crédito anual disponible de 15 
millones de euros). 
 
Los beneficiarios de la convocatoria formalizarán un convenio de ejecución con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, en el que se contemplarán las obligaciones y 
compromisos que deban asumir durante la ejecución del Programa de actividad 
investigadora y, también, el plan de financiación con especificación, en su caso, de 
las fuentes de cofinanciación por parte de otras entidades públicas o privadas y, 
siempre que sea factible, la colaboración con las empresas. 
 
La evaluación de las solicitudes de Proyectos Consolider se llevará a cabo en dos 
fases. En una primera fase se realizará una preselección por parte de un Comité 
Científico nombrado a tal efecto y compuesto por investigadores internacionales de 
prestigio, ajenos a los posibles equipos solicitantes. La segunda fase, aplicable sólo 
a los Programas preseleccionados, se realizará mediante una evaluación por pares 
(elegidos también entre investigadores internacionales sin vinculación con los 
equipos solicitantes).  
 
Las solicitudes de Programas se articulan consecuentemente en dos niveles. Para la 
fase inicial se requiere una documentación simplificada que trace las líneas 
maestras del plan de trabajo, el presupuesto solicitado y la estructura de los grupos 
de investigación que sostienen el Programa. Aquellos equipos preseleccionados 
deberán presentar posteriormente una documentación adicional en la que se 
describa con precisión la naturaleza del Programa propuesto, las actividades 
específicas de los diferentes grupos que lo integran, una propuesta de indicadores 
de resultados que permitan el seguimiento y evaluación de los resultados 
obtenidos, etc.  
 
La existencia de estas dos fases implican plazos muy breves para la presentación 
inicial de las solicitudes. A cambio simplifica la solicitud preliminar y sólo exige una 
elaboración más pormenorizada a aquellos equipos que hayan sido 
preseleccionados (que, por tanto, cuentan con un plazo más amplio para ir 
elaborando con mayor detalle sus propuestas). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


